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ciéndose de dicbc estudio la convemencia de llevar a cabo ¡a 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a 10 que establece el articulo die1. de la Léy 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de novlem-' 
bre de /nil novecientOl< sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve _ de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo prunero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgente 
ejeéución la concentración parcelaria de la Zona de Villarejo (8a
lámancli) , cuyo perímetro será, en principio, el de la Entidad del 
mismo nombre, perteneciente al Ayuntamiento de Zamarra, de
limitada dé la Siguiente forma: Norte, · dehesa boyal; Sur_ 
término de Agallas; Este, río de las Vegas, y Oeste, rio Bur· 
guillo_ Dicho perimetro quedará, en definitiva, modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agríco
la privado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efecto.s determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
19ual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura !¡lara dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
10 dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
qUince de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. . 

Ea Ministro de Agricultura. 
FRANCISCO FRANCO 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 308/1968, de 15 de febrero, por el que 
se declara de utmaact pUblica la concentración par
celar,ia de la zona de Hoyuelos (Segovia) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Hoyuelos (Segovia), puesto/! de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posiQi1idades técnicas que concurren en la .citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevara cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
niáé por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación Rurál dE' «Santa Maria la Real de Nieva». 

.Éfi su virtud" a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a . 10 que establece el articulo . diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día. nueve de lebrero 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejeCUCión la concentración parcelaria de la. zona de Hoyuelos 

r 
(Segpvia), cuyo perímetro será, en principio, el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará, en de
finitiva, rriodificado eil los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nizaCión y al Servicio · Nacional de Concentración Parcelaria. y 
Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agríco
la privado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafOS c) y d) del 
articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercei"o.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se .opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura !¡lara dictar 
láiS disPoSiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo diSPuesto en el mismo. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
qUince de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1il1stro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FJtl).-NCO 

DECRETO 309/ 1968, de 15 de febrero, por /!l que 
se declara de utilidqd pública la concentración par
celaria de la zona de Villeguillo (Seqovia). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disl'ersión 
parcelaria de la zona de Villeguillo (Segovia). puestos de roa
nifiesto por los agriCUltores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado 
la realización por · el Servicio Nacional de Concentración Par
celaría y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la cita<la zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de orde
nacional rural de «Coca-La Vega». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgriCUltura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez. de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de febrerg 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de Vi
lleguillo (Segovia). cuyo operímetro será. en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de CQr 
IoniZación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola prívado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efe.ctos determinados en los pá,
rrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferíor rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio -de AgriCUltura para dictar 
las disposiCiones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MUl1l1tro de Agricultura, 
ADO~ DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 310/1968, de 15 de febrero, por el que 
se declara de urgente e1ecución la concentración 
parcelaria de la 20na de San Cristóbal de Entrevf,. 
ñas (Zamora). . 

Los acusados caracteres de 2ravedad que ofrece la. dispersión 
parcelaría de la. zona de San Cristóbal de Entrevlñas (Zamora), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma. en so
licitud de concentración dirigida al. Ministerio de' Agricultura, 
han motivado la -realiZación por el .servicio Nacional de Con
centración ParCelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades . técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud, ' a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 

,de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de febrérO 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la. concentración parcelaria de la zona de San 
Cristóbal de Entrevifias (Zamora) ,cuyo perimetro será, en prin
cipio. el del término municipal del mismo nombre. juntamente 
con el pago de «Las Viesas», que comprende la parte de los 
términos municipales de Fuentes de Ropel, Castrogonzalo y Be
navente; limitada, al Norte, por el término de San Cristóbal 
de Entreviíías y la Cafiada de Bribe; al Este, por el camino del 
Plantío, y al Sur y Oeste, por una linea poligonal de cuatro 
vértices, amojonada en el terreno, que discurre a unos quinien
tos cincuenta metros al sur de la citada cafiada y a unos m11 
trescientos metros al oeste del citado canüno. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
'Parcelaría, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 


